RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 29 DE ABRIL DE 2015

(E. E. Nº 2014-17-1-0007834, Ent. N° 1843/15)

VISTO:  que  el Gerente Administrativo de ASSE, remite copia de su Resolución de fecha 4 de abril de 2014,  reiterando el gasto derivado de la contratación directa de la empresa Eulen S.A. para el Servicio de Limpieza del Hospital Maciel; 

RESULTANDO: 1) que este Tribunal, por Resolución de 5 de noviembre de 2014, observó el gasto correspondiente a los meses de julio y agosto de 2014 por la suma de $ 10:402.422,52, por haberse ejecutado la contratación sin el contralor preventivo del Tribunal de Cuentas;

 2) que, por Resolución de fecha 17 de noviembre de 2014, el Gerente Administrativo de ASSE reiteró el referido gasto, a fin de no interrumpir el normal funcionamiento del servicio y el Tribunal en Sesión de fecha 3 de diciembre de 2014 mantuvo la observación;

 3) que, por Resolución de 7 de enero de 2015 de la Gerencia General de ASSE, se reitera el gasto a favor de Eulen S.A. por la suma de $10:317.108 (sin establecer a que meses correspondía el gasto) por el mismo fundamento y este Tribunal, entendiendo que correspondía a los mismos meses,  estuvo a lo resuelto en Sesión de 3 de diciembre de 2014;

 4) que en esta oportunidad se remite Resolución de la Gerencia Administrativa de ASSE de fecha 4 de abril de 2015 reiterando el gasto correspondiente a la contratación directa de la empresa Eulen S.A. para el servicio de Limpieza del Hospital Maciel por los meses de noviembre y diciembre de 2014 y complemento de octubre de 2014 por la suma de $9.227.924 y se expresa que los servicios ya se encuentran ejecutados y son imprescindibles para la continuidad de las tareas asistenciales; 

CONSIDERANDO: que el gasto a que refiere la Resolución remitida corresponde a los meses de noviembre y diciembre de 2014 y complemento de octubre de 2014, gastos que no fueron observados aun por este Tribunal, por lo que no corresponde su reiteración al amparo de lo dispuesto por el Artículo 211, Literal B) de la Constitución de la República; 

ATENTO: a lo expresado y a lo establecido por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;
EL TRIBUNAL ACUERDA
1) Expedirse en los términos del Considerando de la Presente Resolución;
2) Comunicar por Oficio. 
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